
CLUB DE GOLF HUINGANAL S.A. 

EMISION DE ACCIONES DE PAGO 

                       Limache, a 02 de noviembre de 2024. 

Señor Accionista 
CLUB DE GOLF HUINGANAL S.A.  
                                                         
Se comunica a usted lo siguiente: 

a) En Junta Extraordinaria de Accionistas de la sociedad, celebrada el 22 de diciembre de 
2021, cuya acta se redujo a escritura pública con fecha 24 de febrero de 2022, en la Notaría 
de Limache de David Del Fierro Cifuentes, se acordó aumentar el capital de la sociedad en 
la suma de $361.920.000.-, mediante la emisión de 1.392 acciones de pago, sin valor 
nominal y de una sola serie. 

El extracto de la escritura antes mencionada, se inscribió a fojas 44 vuelta N°46, del Registro 
de Comercio del Conservador de Comercio de Limache, con fecha 24 de Julio de 2024, y se 
publicó en el Diario Oficial N°43.900 de fecha 15 de Julio de 2024. 

b) La Comisión para el Mercado Financiero, con fecha 16 de octubre de 2024, inscribió en el 
Registro de Valores con el N°1139, la emisión de 1.392 acciones de pago, sin valor nominal, 
por un monto total de $361.920.000.-, con cargo al aumento de capital antes señalado. El 
plazo para la emisión, suscripción y pago de estas acciones es de 3 años, a contar del 22 de 
diciembre de 2021. 

c) Tendrán derecho a suscribir las acciones aquellos accionistas inscritos en el registro 
respecƟvo al día 25 de octubre de 2024. 

d) Este aviso señala el inicio del periodo de opción preferente, el que de extenderá por un 
plazo de 30 días, vale decir hasta el 01 de diciembre de 2024. 

e) El aviso que comunicó que accionistas Ɵenen derecho a suscribir preferentemente las 
acciones del aumento de capital se publicó en el diario electrónico EL LIBERO, el día 24 de 
octubre de 2024.- 

 

EL GERENTE GENERAL 


